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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado
Fecha
Auto

FOLIO

CARLOS ARTURO GERENA DIAZ CEM-CONSULTORES EN
EDUCACION MEDICA S.A.S

Ordinario 04/02/2022
REPONE PARCIALMENTE AUTO QUE APROBO LA
LIQUIDACION DE COSTAS. CONCEDE APELACION EN EL
EFECTO SUSPENSIVO. ORDENA REMITIR EL
EXPEDIENTE A LA SALA PRIMERA LABORAL DEL TSM
SI LA CONTRAPARTE NO INTERPONE RECURSOS. -CDO-

Auto decide  recurso
05001310500120140107000

MARTA NUBIA GAVIRIA DE
ORTIZ

COLPENSIONESOrdinario 04/02/2022
A LA PARTE DEMANDANTE. YU
Auto requiere

05001310500120140169900

SILVIA MUÑOZ CORTINA MARTHA EUGENIA PRADA
CAÑAVERAL

Ordinario 04/02/2022
DE COSTAS. -CDO-
Auto aprueba liquidación

05001310500120150169800

VICTORIA RODRIGUEZ POMARE COLPENSIONESOrdinario 04/02/2022
NO REPONE. CONCEDE APELACION EN EL EFECTO
SUSPENSIVO. ORDENA REMITIR EL EXPEDIENTE A LA
SALA CUARTA LABORAL DEL TSM PARA QUE SE
RESUELVA. -CDO-

Auto decide  recurso
05001310500120180039700

GERARDO ANTONIO MESA COLPENSIONESOrdinario 04/02/2022
REANUDA PROCESO. SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA
DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO PARA EL 21 DE
SEPTIEMBRE DE 2022 A LAS 2:00 PM. VB

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001310500120180041400

LUISA VASQUEZ  CASTRO COLPENSIONESOrdinario 04/02/2022
DA POR NO CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE
DIANA YANNET CORREA, NIEGA SOLICITUD Y FIJA
FECHA PARA AUDIENCIA DEL ART 77 CPT Y SS PARA EL
16 DE AGOSTO DE 2022 A LAS 11:00 AM. YU

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001310500120180055400

ANA LUCELLY AREIZA DE
MOLINA

COLPENSIONESOrdinario 04/02/2022
PARA AUDIENCIA PREVISTA EN EL ART. 77 DEL CPTSS Y
SEGUIDAMENTE AUDIENCIA DE TRAMITE Y
JUZGAMIENTO PARA EL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2022 A
LAS 2:00 PM. VB

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001310500120180063100

ALFONSO GOMEZ GARCIA COLPENSIONESOrdinario 04/02/2022
DE COSTAS. -CDO-
Auto aprueba liquidación

05001310500120180067600

MANUEL JOSE BEDOYA
MARQUEZ

COLPENSIONESOrdinario 04/02/2022
DE COSTAS. -CDO-
Auto aprueba liquidación

05001310500120180067700
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JAIME DE JESUS ATEHORTUA
ARANGO

HERNAN DE JESUS ATEHORTUA
ARANGO

Ordinario 04/02/2022
A LA PARTE DEMANDANTE, POR EL TERMINO DE UN
MES, SO PENA DE DAR APLICACION AL PARAGRAFO
DEL ARTICULO 30 DEL CPTSS. SE RECONOCE
PERSONERIA A LA APODERADA SUSTITUTA DE LA
DEMANDANTE. YU

Auto requiere
05001310500120180070800

JUAN GUILLERMO ARROYAVE
GARCIA

IMEL S.A.S.Ordinario 04/02/2022
DE TRANSACCION ALLEGADA AL CORREO DEL
DESPACHO. POR EL TERMINO DE 3 DIAS. YU

Auto corre traslado
05001310500120190026900

SANDRA PATRICIA AGUIRRE
VALERO

CLINICA  DEL ROSARIO
(COMUNIDAD DE HERMANAS
DOMINICANAS

Ordinario 04/02/2022
DE COSTAS. -CDO-
Auto aprueba liquidación

05001310500120190040300

FRANKLIN DE JESUS CALLE
MUÑOZ

PORVENIR S.A.Ordinario 04/02/2022
DE APELACION EN EL EFECTO SUSPENSIVO, ORDENA
REMITIR EL EXPEDIENTE A LA SALA CUARTA LABORAL
DEL TSM PARA QUE SE RESUELVA. -CDO-

Auto concede recurso
05001310500120190043100

ROSA TORRES DE ZAPATA COLPENSIONESOrdinario 04/02/2022
DE LA R. LEGAL DE DE LITIGAR PUNTO COM.S.A.S. LA
CUAL SURTIO EFECTO DESDE EL 27 DE ENERO DE 2022.
YU

Auto que acepta renuncia poder
05001310500120190049300

PORVENIR S.A. FONDO DE EMPLEADOS DE
EMTELCO S.A.

Ejecutivo 04/02/2022
AL DR. FRANCISCO JOSE OROZCO SERNA. REMITASE EL
RESPECTIVO TELEGRAMA POR SECRETARIA. VB

Auto nombra auxiliar de la justicia
05001310500120190057600

OSCAR HERNAN POSADA
CASTAÑO

COLFONDOS S.A.Ejecutivo Conexo 04/02/2022
DECLARA PAGO. ORDENA ENTREGA DE TITULO.
CONDENA EN COSTAS. VB

Auto ordena seguir adelante ejecucion
05001310500120200007200

CLAUDIA PATRICIA OSORIO
FARFAN

COLPENSIONESEjecutivo Conexo 04/02/2022
NO REPONE. CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN.
REMITE AL TSM PARA LO DE SU COMPETENCIA. VB

Auto decide  recurso
05001310500120210000700

MARGARITA MARIA BILBAO
BILBAO

COLPENSIONESTutelas 04/02/2022
DE DESACATO CONTRA LA JRCIA. CORRE TRASLADO
POR EL TERMINO DE 3 DIAS. -CDO-

Auto ordena abrir incidente
05001310500120210044500

GILMA MARGARITA GALLEGO
SANCHEZ

COLPENSIONESTutelas 04/02/2022
POR CUMPLIMIENTO. VB
Auto ordena archivo

05001310500120210047400



Página: 3Fecha:017ESTADO No. 07/02/2022

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado
Fecha
Auto

FOLIO

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
07/02/2022ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

CESAR DAVID OSORIO CUERVO

5011



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  d o s  ( 2 )  d e  f e b r e r o  d e  d o s  m i l  v e i n t id ó s  ( 2 0 2 2 )  

 

 

Dentro del presente proceso, procede esta servidora judicial a decidir sobre 

el recurso de reposición interpuesto oportunamente  por el apoderado de la 

demandada contra el auto que aprobó la l iquidación de costas . 

 

El togado expone 2 inconformidades, la primera frente al monto de agencias 

en derecho de primera instancia, que considera desproporcionadas en 

relación a la condena, y la segunda frente a la no inclusión de gastos que 

acreditó en memorial al legado por correo electrónico el 10 de noviembre de 

2021, que considera úti les y necesarios.  

 

En cuanto al primer punto, se hal la razón al impugnante, pues la sentencia 

de primera instancia fue revocada en las condenas a la sanción morator ia y 

la indemnización morator ia, quedando en f irme condenas por un valor global 

de $3’331.840 y s in que se haya ordenado sobre ninguna de el las interés o 

indexación. Al tenor de lo que dispone el numeral 2.1.1. del artículo sexto del 

Acuerdo 1887 de 2003, aplicable al tratarse de un proceso iniciado con 

anterior idad al 5 de agosto de 2016, las agencias en primera instancia a favor 

del trabajador pueden ser de hasta 25% en la primera instancia del valor de 

la condena, sujeto, claro está, a la naturaleza, cal idad y duración de la 

gestión, además de calcularse inversamente en proporción al valor base, es 

decir,  a mayor condena, menor porcentaje de la misma en el que se tasan 

agencias.  

 

Valorada entonces la gestión úti l  de la parte actora en primera instancia 

(Que son las agencias que se discuten), se tiene que la duración de la 

instancia fue de 1 año 4 meses y 2 días , es decir mediana a corta, s in mayores 

accidentes pues incluso el único recurso tramita do fue propuesto por la parte 

actora y no prosperó, además se practicaron pruebas no solo documentales 

s ino test imoniales, la naturaleza de la gestión iba fundamentalmente dir igida 

a declarar una relación laboral que no era reconocida por la accionada, y 

f inalmente la condena resulta relat ivamente baja, no superando los 4 SMMLV 

para el año en que se l iquidaron las costas (2021). Por lo tanto, las agencias 

de primera instancia quedarán en $500.000, que equivalen a 

aproximadamente un 15% de la condena.  

 

El segundo punto de la impugnación es bastante más simple de resolver, los 

gastos que alega están presuntamente l igados a las gestiones de las 

audiencias de primera instancia. Fue precisamente en esta instancia en la 

que se condenó en costas a la accionada, luego resulta poco claro si acaso 

pretende incluir los  gastos en que incurr ió en la l iquidación que favorece a 

la contraparte, pues claramente no es esta la oportunidad para c uestionar 

la condena en costas de primera instancia, ni ser ía lógicamente plausible 

Proceso: Ordinar io Laboral 

Radicado: 05001 31 05 001 2014 01070  00 

Demandante: Carlos Arturo Gerena Díaz 

Demandada: Consultores en Educación Médica S.A.S.  

Decisión:  Repone parcialmente. Concede apelación.  



incluir en las costas a su favor, que fueron las de casación, gastos que no se 

causaron en el recurso. 

 

Por lo anterior,  se repondrá parcialmente el auto impugnado y, por haberse 

interpuesto subsidiariamente,  cumplir  los requis itos de forma,  y ser 

procedente al tenor del artículo 366.5 del CGP, se concederá el recurso de 

apelación contra el mismo;  por no encontrarse actuaciones pendientes de 

resolver, se concederá el recurso en el efecto suspensivo . 

 

Como se repone parcialmente, se concederá a la contraparte el término de 

ley para que si a bien lo t iene interponga recursos contra este auto, y s i no lo 

hiciere, remítase el expediente a la Sala Laboral del T r ibunal Superior de 

Medell ín para que se surta el recurso de alzada. Conocerá nuevamente la 

Sala Primera de dicha corporación.  

 

En mérito de lo expuesto, este Despacho;  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO:  REPONER parcialmente el auto del 7 de diciembre de 2021, que 

aprobó la l iquidación de costas, en el sentido de que las agencias en 

derecho de primera instancia quedan fi jadas en la suma de QUINIENTOS MIL 

PESOS ($500.000). 

 

SEGUNDO:  CONCEDER el recurso de apelación en el efecto  suspensivo  contra 

dicho auto, por las demás inconformidades planteadas .  

 

TERCERO:  ORDENAR que, en caso de que la parte actora no interponga 

recurso contra la reposición parcial,  se remita  el expediente digital a la Sala 

Primera de Decisión Laboral del Tr ibunal Superior de Medell ín, para que se 

surta el recurso de alzada concedido en el numeral anterior .  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medellín, Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

2014  01699  

 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia promovido 

por MARTHA NUBIA GAVIRIA DE ORTIZ contra COLPENSIONES ,  misma en 

la que se ordenó integrar con DEISY ORTIZ GAVIRIA ,  revisado el 

memorial remit ido al correo del despacho el 12 de agosto de 2021,  se 

evidenció que el poder conferido por la demandante no cuenta con 

la presentación personal de que trata el artículo 74 del Código 

General del Proceso ni se evidenc ia que se haya conferido mediante 

mensaje de datos de acuerdo con el  artículo 5º del Decreto 806 de 

2020, por tal razón se requiere al abogado LUIS EDUARDO BONOLIS 

ZAPATA ,  para que presente nuevo poder ya sea cumpl iendo los 

requis itos dispuestos en el Código General del Proceso o los del 

Decreto 806 del 2020, para poder reconocerle personer ía , se concede 

el término de 5 días hábiles .  

 

F ina lmen te  se  adv ie r te  por  par te  de  es ta  se rv idor a  jud ic ia l ,  qu e 

a  la  fech a la  par te  de ma ndan te  n o ha ap or tad o la  d i recc ión  

e lect r ón ica de la  señ ora    DE I SY   ORT I Z    GAVIR I A ,  n i  la s  

cons tanc ia s  de  remis ión  de  la  c i tac ión  para  not i f icac ión  per s ona l  

y  la  c i tac ión  por  av i s o  par a  logra r  la  not i f icac ión  per s ona l  de  la  

i n tegra da,  lo  cua l  fue  req uer ido po r  auto s  de l  1 1  de  d ic iembr e 

2 020  y  de l  15  d e  marz o  de  202 1 .  Dad o lo  a nte r io r ,  se  r equ ie re 

n ueva men te  a  la  par te  de man dan te  para  que cumpla  con lo  

reque r ido en  d icho s  autos ,  para  lo  cua l  se  le  oto rga e l  té r m in o de 

u n  mes ,  so  pe na de d ar  ap l icac ión  a l  parág raf o  de l  a r t ícu lo  30  

de l  C PTSS .  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 
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JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  t r e s  ( 3 )  d e  f e b r e r o  d e  d o s  m i l  v e i n t id ó s  ( 2 0 2 2 )  

2015 01698 
 

Dentro del proceso ordinario laboral de SILVIA HELENA MUÑOZ CORTINA 

contra MARTHA EUGENIA PRADA CAÑAVERAL,  CÚMPLASE LO RESUELTO por la 

Sala Segunda de Decisión Laboral del Tr ibunal Superior de Medell ín en 

sentencia del 16 de noviembre de 2021.  Por secretaría real ícese la 

l iquidación de costas.  

 

CÚMPLAS E  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  t r e s  ( 3 )  d e  f e b r e r o  d e  d o s  m i l  v e i n t id ó s  ( 2 0 2 2 )  

 

En cumplimiento a la providencia que antecede, y en obedecimiento a lo 

establecido en el artículo 366 del CGP, se procede a realizar la l iquidación 

de costas.  

 

RESUMEN DE GASTOS ACREDITADOS 

CONCEPTO ARCHIVO PÁGINA VALOR 

Envío de citación 1 95 $9.900 

Envío de citación 1 101 $10.400 

Gastos copias 1 195 $63.500 

TOTAL DE GASTOS $83.800 

 

 

A CARGO DE LA DEMANDADA 

PRIMERA INSTANCIA 

Agencias en derecho $1’317.854 

Gastos $83.800 

SEGUNDA INSTANCIA 

Agencias en derecho $908.526 

Gastos $0 

TOTAL $2’310.180 

 

SON: DOS MILLONES TRESCIENTOS DIEZ MIL CIENTO OCHENTA PESOS 

 

Medell ín, 3 de febrero de 2022 

 

 

 

 

CÉSAR DAVID OSORIO CUERVO 

Secretario 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  t r e s  ( 3 )  d e  f e b r e r o  d e  d o s  m i l  v e i n t id ó s  ( 2 0 2 2 )  

2015 01698 

 

Por encontrarse ajustada a derecho la l iquidación que antecede, se imparte 

su aprobación conforme a lo dispuesto en el artículo 366, numeral 1 del 

Código General del Proceso.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  d o s  ( 2 )  d e  f e b r e r o  d e  d o s  m i l  v e i n t id ó s  ( 2 0 2 2 )  

 

 

Dentro del presente proceso, procede esta servidora judicial a decidir sobre 

el recurso de reposición interpuesto oportunamente  por el apoderado de la 

codemandada PORVENIR contra el auto que aprobó la l iquidación de costas . 

 

El togado expone su inconformidades contra la tasación de agencias en 

derecho de primera instancia, argumentando que dado el fundamento 

jur isprudencial de la acción no fue necesario mayor esfuerzo proba tor io de 

la parte favorecida, luego se deben tasar las agencias en el l ímite mínimo.  

 

Para resolver se recuerda que conforme al numeral 1° del artículo 5° del 

acuerdo PSAA16-10554, en asuntos de primera instancia sin cuantía las 

agencias pueden ser f i jadas entre 1 y  10 SMMLV, es decir,  s i bien las agencias 

f i jadas no son el piso mínimo, tampoco son el máximo, de hecho, no son 

nis iquiera un tercio del máximo, y se encuentran adecuadas atendiendo a la 

duración de la gestión, la oposición que tanto probator ia como 

argumentativamente presentó la accionada y las gestiones para allegar 

pruebas aunque estas solo fueran documentales.  

 

Por lo anter ior,  no se repondrá el auto impugnado y, por haberse interpuesto 

subsidiar iamente,  cumplir  los requis itos de forma,  y ser procedente al tenor 

del art ículo 366.5 del CGP, se concederá el recurso de apelación contra el 

mismo; por no encontrarse actuaciones pendientes de resolver , se concederá 

el recurso en el efecto suspensivo, remítase el expediente a la Sala Laboral 

del Tr ibunal Superior de Medell ín para que se surta. Conocerá nuevamente 

la Sala Cuarta de dicha corporación.  

 

En mérito de lo expuesto, este Despacho;  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO:  NO REPONER el auto del 9 de agosto de 2021, que aprobó la 

l iquidación de costas.  

Proceso: Ordinar io Laboral 

Radicado: 05001 31 05 001 2018 00397  00 

Demandante: Victoria Rodríguez Pomare 

Demandadas: 
Colpensiones 

Porvenir S.A.  

Decisión:  No repone. Concede apelación.  



 

SEGUNDO:  CONCEDER el recurso de apelación en el efecto suspensivo  contra 

dicho auto. 

 

TERCERO:  ORDENAR que se remita el expediente digital a la Sala Cuarta de 

Decisión Laboral del Tr ibunal Superior de Medell ín, para que se surta el 

recurso. 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022)  

Rad. 2018 00414 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia ,  

promovido por GERARDO ANTONIO MESA contra  ALBA LUZ RAMÍREZ 

NIETO Y OTRO ,  teniendo en cuenta que mediante auto del 17 de 

septiembre de 2021 se ordeno la suspensión del proceso por el término 

de un mes y que las partes no han realizado pronunciamiento, se f i ja 

nueva fecha para l levar a cabo audiencia de AUDIENCIA DE TRÁMITE 

Y JUZGAMIENTO para el día VEINTIUNO (21) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) A LAS DOS DE LA TARDE  (2:00 P.M.).  

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

CONSTANCIA S ECRETARIAL :  Mede l l ín ,  2 0  de  en ero   de  2 022 .   

Le  in f o rmo a  la  t i tu la r  qu e  e l  té r mino p ara  con tes ta r  la  de man da 

ve nc ió  e l  15  de  sept ie mbre  de  2 021 ,  toda ve z  que se  cor r ió  

t ras lad o de la  m i s ma  e l  01  de  sep t iemb re  de l  2 021 ,  conf orme a l  

decre to  806  d e  20 20 .  S í r vase  p r oveer .  

 

 
YUR ANI  MON SALVE   

E sc r ib ie nte  

 
 

 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medellín, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

2018 00554 

 

V i s to  e l  in fo r me sec re t a r ia l  an te r io r  y  toda  vez  que la  in tegra da 

D IA NA YA NN ET  CORR EA  AV ENDAÑO ,  no  a l legó  con tes tac ión   a  la  

de man da  se  da po r  no c on tes ta da la  m i s ma por  pa r te  de  es ta .    

 

De  ot r o  lad o ten ien do en cue nta  los  memor ia les  re mi t id os  a l  

cor r eo de l  despach o los  d ías  23  de  sept ie mbre  de  2 021  y  1 3  de 

en ero  de  202 2 ,  med ian te  los  cua les  la  apodera da de la  par te  

de man dan te  so l ic i ta  e l  empla za mien to  de  la  in te gra da D IANA 

YAN NET  CORR EA AV ENDA ÑO,  se  n iega n las  m i smas ,  en  tan to  la  

i n tegra da ya  se  enc uen t ra  deb ida men te  n ot i f ica da  conf orme a 

lo  d i spues to  en  e l  decre to  806  de  20 20 .  

 

Se  seña la  fecha para  qu e ten ga luga r  la  AUDI ENC IA D E 

CO NCIL IACI ÓN,  DECIS IÓN DE EXC EPC IONES  PR EV IA S ,  

SA NE AMIENTO,  F I JAC IÓN D EL  L I T I G IO y  DEC RETO DE PRUEB AS ,  e l  

d ía  D IEC I SE I S  (1 6)  DE  AGOSTO  DE DOS  MIL  VE I NT IDO S ( 202 2 )  A  LAS  

ON CE D E LA MA ÑA NA (11 :0 0  A .M) .  Se  le s  adv ie r te  a  las  pa r tes  la  

ob l ig ac ión  de  c omparecer  a  la  p rese nte  a ud ienc ia .  

 

Se  so l ic i ta  a  lo s  apodera dos  de  las  par tes  conf i rmar  la  

as i s tenc ia  a  la  m i s ma,  remi t iendo a l  cor re o e lect r ón ic o de l  
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des pacho los  números  de  te lé fonos  y  cor re os  e lect r ón icos  de  las  

per s onas  qu e deberá n compa recer  a  la  m i sma,  con e l  f in  de  

ge nera r  e l  v íncu lo  para  la  aud ienc ia  v i r tua l  y  se r  n o t i f ica do a  

los  i n te re sad o s .  

 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022)  

Rad. 2018 00631 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia ,  

promovido por ANA LUCELLY ARAIZA DE MOLINA contra  COLPENSIONES ,  

se f i ja nueva fecha para l levar a cabo audiencia de CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL 

LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS y seguidamente AUDIENCIA DE TRÁMITE 

Y JUZGAMIENTO para el día DIECINUEVE (19) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) A LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.). Se advierte a las 

partes la obl igación de comparecer.  

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 
 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  t r e s  ( 3 )  d e  f e b r e r o  d e  d o s  m i l  v e i n t id ó s  ( 2 0 2 2 )  

2018 00676 
 

Dentro del proceso ordinario laboral de ALFONSO GÓMEZ GARCÍA contra 

COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN S.A.,  CÚMPLASE LO RESUELTO 

por la Sala Segunda de Decisión Laboral del Tr ibunal Superior de Medell ín en 

sentencia del 10 de diciembre de 2021.  

 

Por secretaría real ícese la l iquidación de costas.  

 

CÚMPLAS E  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  t r e s  ( 3 )  d e  f e b r e r o  d e  d o s  m i l  v e i n t id ó s  ( 2 0 2 2 )  

 

En cumplimiento a la providencia que antecede, y en obedecimiento a lo 

establecido en el artículo 366 del CGP, se procede a realizar la l iquidación 

de costas.  

 

A CARGO DE PORVENIR 

PRIMERA INSTANCIA 

Agencias en derecho $1’817.052  

Gastos $0 

SEGUNDA INSTANCIA 

Agencias en derecho $454.263 

Gastos $0 

TOTAL $2’271.315 

 

SON: DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS QUINCE 

PESOS 

 

A CARGO DE PROTECCIÓN 

PRIMERA INSTANCIA 

Agencias en derecho $1’817.052  

Gastos $0 

SEGUNDA INSTANCIA 

Agencias en derecho $454.263 

Gastos $0 

TOTAL $2’271.315  

 

SON: DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS QUINCE 

PESOS 

 

 

Medell ín, 3 de febrero de 2022 

 

 

 

 

CÉSAR DAVID OSORIO CUERVO 

Secretario 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  t r e s  ( 3 )  d e  f e b r e r o  d e  d o s  m i l  v e i n t id ó s  ( 2 0 2 2 )  

2018 00676 

 

Por encontrarse ajustada a derecho la l iquidación que antecede, se imparte 

su aprobación conforme a lo dispuesto en el artículo 366, numeral 1 del 

Código General del Proceso.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  d o s  ( 2 )  d e  f e b r e r o  d e  d o s  m i l  v e i n t id ó s  ( 2 0 2 2 )  

2018 00677 
 

Dentro del proceso ordinario laboral de MANUEL JOSÉ BEDOYA MÁRQUEZ 

contra COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y NACIÓN –  MINHACIENDA,  CÚMPLASE 

LO RESUELTO por la Sala Segunda de Decisión Laboral del Tr ibunal Super ior 

de Medell ín en sentencia del 29 de noviembre de 2021.  Por secretaría 

realícese la l iquidación de costas.  

 

CÚMPLAS E  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  d o s  ( 2 )  d e  f e b r e r o  d e  d o s  m i l  v e i n t id ó s  ( 2 0 2 2 )  

 

En cumplimiento a la providencia que antecede, y en obedecimiento a lo 

establecido en el artículo 366 del CGP, se procede a realizar la l iquidación 

de costas.  

 

A CARGO DE PORVENIR 

PRIMERA INSTANCIA 

Agencias en derecho $2’725.578  

Gastos $0 

SEGUNDA INSTANCIA 

Agencias en derecho $908.526 

Gastos $0 

TOTAL $3’634.104 

 

SON: TRES MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO CUATRO 

PESOS 

 

Medell ín, 2 de febrero de 2022 

 

 

 

 

CÉSAR DAVID OSORIO CUERVO 

Secretario 
 

 

 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  d o s  ( 2 )  d e  f e b r e r o  d e  d o s  m i l  v e i n t id ó s  ( 2 0 2 2 )  

2018 00677 

 

Por encontrarse ajustada a derecho la l iquidación que antecede, se imparte 

su aprobación conforme a lo dispuesto en el artículo 366, numeral 1 del 

Código General del Proceso.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medellín, Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

2018  00708 

 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia promovido 

por JAIME DE  JESUS ATEORTHUA ARANGO contra HERNAN DE JESUS 

ATEORTHUA ARANGO ,  misma en la que se ordenó integrar a PORVENIR 

S.A . ,  teniendo en cuenta los correos recibidos el 23 de noviembre 2021 

y 24 de noviembre de 2021,  se RECONOCE PERSONERÍA para 

representar los intereses del demandante a  la Dra. ALEJANDRA GOMEZ 

SALAZAR con CC 1.094.936.483 y TP 266.164 del CS. de la J., como 

apoderada sustituta, conforme a sustitución otorgada.  

 

F ina lmen te  se  adv ie r te  p or  p ar te  de  es ta  se r v ido ra  jud ic ia l ,  que 

a  la  fecha  la  par te  de man dan te  n o ha ap or tado  la  d i recc ión  

e lect r ón ica d e l  de mand ado ,  n i   e l  co te j o  de l  en v ío  de  la   c i tac ión  

para  not i f icac ión  per s ona l ,  lo  cua l  fue  requer id o po r  au to s  de l  1 6  

de  octub re  de  202 0  Y  10  de  sep t iembre  de  20 21 .  

 

Dad o lo  an te r io r ,  se  requ ie re  nuev amen te  a  la  par te  de man dan te 

para  q ue c ump la  con lo  r equer id o e n  d ich o s  au tos ,  para  lo  cua l  

se  le  oto rga e l  té r mino de u n  mes ,  s o  pena de dar  ap l icac ión  a l  

pará graf o  de l  a r t ícu lo  30  de l  C PTS S .  

 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbsOESt2hclOpmiO4yvIYB8BbAuGKTiAT0vvrRBXjMD7SQ?e=TZ2aDQ
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JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

2019 00269 

Dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia promovido 

por  JUAN GUILLERMO ARROYAVE GARCIA, KAREN ARROYAVE 

GUTIERREZ, CAROLINA GARCIA VARGAS Y GUSTAVO ARTURO 

ARROYAVE ,  contra UNION ELECTRICA S.A. E IMEL S.A.S . ,  teniendo en 

cuenta la transacción remitida al correo del despacho por el 

apoderado de IMEL S.A.S el 24 de enero de 2022, la cual fue suscrita 

por JUAN GUILLERMO ARROYAVE, CAROLINA GARCIA y GUSTAVO 

ARROYAVE, en calidad de demandante y CARLOS JOSE RAMOS en 

calidad de representante legal de IMEL SAS, se corre traslado a los 

demás demandantes y al apoderado de UNION ELECTRICA S.A., 

conforme al inciso 2° del artículo 312 del Código General del 

Proceso,  s i pasados los tres días no existe oposición se aprob ará la 

misma s in lugar a costas. 

 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 
 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnABKwW56TdCmVaMmqxDMB4BSIBhJzFtqD8opbngCZKKXQ?e=MpXs9T


 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  d o s  ( 2 )  d e  f e b r e r o  d e  d o s  m i l  v e i n t id ó s  ( 2 0 2 2 )  

2019 00403 
 

Dentro del proceso ordinar io laboral de SANDRA PATRICIA AGUIRRE VALERO 

contra COMUNIDAD DE HERMANAS DOMINICAS DE LA PRESENTACIÓN DE LA 

SANTÍSIMA VIRGEN DE TOURS –  PROVINCIA DE MEDELLÍN,  CÚMPLASE LO 

RESUELTO por la Sala Quinta de Decisión Laboral del Tr ibunal Superior de 

Medell ín en sentencia del 19 de noviembre de 2021.  Por secretaría realícese 

la l iquidación de costas.  

 

CÚMPLAS E  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  d o s  ( 2 )  d e  f e b r e r o  d e  d o s  m i l  v e i n t id ó s  ( 2 0 2 2 )  

 

En cumplimiento a la providencia que antecede, y en obedecimiento a lo 

establecido en el artículo 366 del CGP, se procede a realizar la l iquidación 

de costas.  

 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDANTE  

PRIMERA INSTANCIA 

Agencias en derecho $908.526 

Gastos $0 

SEGUNDA INSTANCIA 

Agencias en derecho $908.526 

Gastos $0 

TOTAL $1’817.052  

 

SON: UN MILLÓN OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL CINCUENTA Y DOS PESOS  

 

Medell ín, 2 de febrero de 2022 

 

 

 

 

CÉSAR DAVID OSORIO CUERVO 

Secretario 
 

 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  d o s  ( 2 )  d e  f e b r e r o  d e  d o s  m i l  v e i n t id ó s  ( 2 0 2 2 )  

2019 00403 

 

Por encontrarse ajustada a derecho la l iquidación que antecede, se imparte 

su aprobación conforme a lo dispuesto en el artículo 366, numeral 1 del 

Código General del Proceso.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  d o s  ( 2 )  d e  f e b r e r o  d e  d o s  m i l  v e i n t id ó s  ( 2 0 2 2 )  

 

 

Dentro del presente proceso, por haberse interpuesto oportunamente , 

cumplir  con los requis itos de forma y ser procedente al tenor del artículo 366.5 

del CGP, se concederá el recurso de apelación interpuesto por la 

codemandada PORVENIR contra el auto que aprobó la l iquidación de costas, 

mismo que se tramitará en el efecto suspensivo al no encontrarse 

actuaciones pendientes.  Remítase el expediente a la Sala Laboral del 

Tr ibunal Superior de Medell ín para que se surta.  Conoce por segunda vez la 

Sala Cuarta de Decisión de dicha corporación.  

 

En mérito de lo expuesto, este Despacho;  

 

R  E  S  U  E  L  V  E :  

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación en el efecto suspensivo ,  contra 

el auto del 8 de noviembre de 2021, mediante el cual se aprobó la l iquidación 

de costas. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente a la Sala Cuarta de Decisión Laboral del 

Tr ibunal Superior de Medell ín para que se surta  el recurso. 

 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

Proceso: Ordinar io Laboral 

Radicado: 05001 31 05 001 2019 00431 00 

Demandante: Frankl in de Jesús Calle Muñoz  

Demandadas: Colpensiones y Porvenir S.A.  

Decisión:  Concede apelación 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO  

M e d e l l í n ,  t r e i n t a  y  u n o  ( 3 1 )  d e  e n e r o  d e  d o s  m i l  v e in t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

2019  00493 

 

Den t ro  de l  p roces o o r d inar io  lab ora l  de  p r imera  in s tanc ia  

p r omov id o por  ROSA TORRES  DE  ZAPATA en cont ra  de  

COLPE NS IONES  Y  LA    NACIÓN –M INISTE R I O   DE    AGRICULTU RA   Y  

DESARROLLO  RU R AL ,  ten ien do e n cue nta  e l  memor ia l  re m i t id o a l  

cor r eo de l  de spach o e l  20  de  en ero  de  2022 ,  se  AC EPTA la  

re nunc ia  p rese ntad a por  la  D ra .  ROS A IN ES  LEÓN GUEVARA  

p or ta dor a  de  la  CC.  66 .97 7 .822  y   la  T . P .  N°  99 .3 85  de l  C .S  de  la  

J . ,  qu ien  ob ra  en  ca l idad de r eprese nta nte  lega l  de  L I T IGAR 

PUNTO COM S .A .S . ,  qu ie n  ha actuad o en  ca l idad de ap odera da 

de la  NACI ÓN –MINISTE R IO    DE    AGRICULTU RA   Y  DESARROLLO  

RU RAL ,  la  cua l  su r t ió  e f ecto  a  par t i r  de l  27  de  en er o  de  2 022 ,  

conf orme a l  inc i so  4°  de l  a r t íc u lo  76  d e l  C GP.   

 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElqEc2kE3f5Ku-OmJg1-kGUBylyjj4jH1RZ7fnoasL3TDw?e=JLJ0Gt


 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 2019 00576 

 

Dentro del proceso ejecutivo laboral promovido por PORVENIR S.A.  contra 

FONDO DE EMPLEADOS DE EMTELCO S.A. FEMTELCO ,  toda vez que el 

emplazamiento se encuentra surtido desde el 21 de enero de 2022,  de 

conformidad con el inciso 6° del artículo 108 del CGP, y en atención a lo 

dispuesto por el inciso 7° ibídem, se nombra como curador ad l item para 

representar los intereses de CARLOS MARIO ARANGO CANO como 

representante legal de FEMTELCO, a FRANCISCO JOSÉ OROZCO SERNA, 

ubicado en CALLE 51 # 49 - 11 OFICINA 413 EDIFICIO FABRICATO, teléfono 

3103992104, email francisco.orozcoserna@gmail.com, con quien se 

continuará el trámite del proceso. Por secretaría remítase el respectivo 

telegrama. 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:francisco.orozcoserna@gmail.com


 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  
Medellín, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Te legrama N°  001  

 

Ab ogad o 

FRANCISC O JOSÉ  OROZCO SE RNA  

f ra nc i sco.o r ozc ose r na@gma i l .com  

 

Re fe renc ia  2019  0057 6 

 

Me per mi to  comu n ica r le  que den t r o  de l  p r oceso e jecu t iv o  labora l  

p r omov id o por  PORVENIR  S . A .  cont ra  FEMTELCO ,  rad icad o 050 01  31  0 5  

0 01  2019  0057 6  00 ,  es te  Despach o le  des ig nó a  u s ted c omo CUR ADOR  

AD L I TEM ,  para  represe ntar  los  i n te reses  de  CARLOS MARI O ARAN GO 

CA NO como represe nta nte  leg a l  de  F EMTELC O .  

 

Se  le  pone de p rese nte  e l  n umera l  7  d e l  a r t ícu lo  48  de l  C GP qu e reza :  

 

« ART  48 .  Des igna c ión.  (…)  

7 .  La  des ignac ión  de l  cu rador  ad l i te m recaerá  en  u n  abogad o 

que e je r za  hab i tua lmen te  la  p r ofes ión ,  qu ien  de se mpeñará  e l  

carg o en  fo r ma g ratu i ta  c omo defens or  de  of ic io .  E l  

n omb ramien to  es  de  f o r z osa  acep tac ión ,  sa lvo  que e l  des ig nad o 

acred i te  es ta r  actuand o e n más  de  c inco ( 5 )  p roce sos ,  como 

de fens or  de  of ic io .  En  consecuenc ia ,  e l  des ignad o deberá  

concur r i r  in m ed ia tame nte  a  as umi r  e l  carg o,  s o  pe na de las  

sa nc iones  d i sc ip l in a r ias  a  que hub ie re  lugar ,  para  lo  cua l  se  

compu l sa rá n las  cop ias  a  la  a utor ida d comp ete nte . »  

 

En  caso de  acep tar  e l  carg o,  s í r vase  rea l i za r  la  man i fes tac ión  

respec t iva  a l  cor re o e lec t rón ic o de l  Despacho para  p roced er  con e l  

t rámi te  de  not i f icac ión .  Se  adv ie r te  que en caso de es ta r  obran do como 

de fens or  de  of ic io  en  más  de 5  p roces os  deberá  p resen ta r  d icha excusa  

a nexa ndo p rueba su mar ia ,  la  cua l  se  dec id i rá  median te  au to  q ue se  

n ot i f ica rá  en  es tados  e lect ró n ic os .  

 

C ord ia lme nte ,  

 

 

C ESAR DAVID  OSOR IO CUERVO  

Secre ta r ia  

 

 

 
Carrera 52 # 42 – 73 Of. 901 | Tel.  2321185 |Email j01labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:francisco.orozcoserna@gmail.com


CONSTANCIA SECRETARIAL:  Medell ín, 2 febrero de 2022. 
Le informo a la t itular del Despacho, que el término para proponer 
excepciones venció el 12 de enero de 2022, toda vez que la notif icación 
del mandamiento de pago se surtió el 3 de diciembre de 2021. Lo 
anterior para lo que estime pertinente.  
 
 
VALENTINA BENÍTEZ PINEDA 
Oficial Mayor 

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Dentro del presente proceso, visto el informe secretarial que antecede 

y en tanto no se propuso excepción alguna, s in embargo, se evidencia 

que la entidad ejecutada realizó una consignación el 6 de abri l  de 2020 , 

la cual cubre toda la suma ordenada, de conformidad con lo dispuesto 

en el inciso 1º del artículo 440 del CGP, se reconocerá dicho pago y se 

condenará en costas a la ejecutada.  

Se ordenará la entrega del t ítulo judicial Nº 413230003514177 por valor 

de $1.195.300 consignado al apoderado de la ejecutante, quien cuenta 

con facultad expresa para recibir.  

Las agencias en derecho quedarán señaladas en $47.812, a f in de que 

por secretaría se proceda a incluir las en la l iquidación de costas.  

En mérito de lo expuesto, este Despacho;  

Proceso: Ejecutivo Laboral  
Radicado: 05001 31 05 001 2020 00072  00 
Ejecutante: Oscar Hernán Posada Cataño 
Ejecutada: Colfondos S.A. 
Decisión:  Ordena seguir adelante la ejecución. 



R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: DECLARAR el PAGO de las sumas ordenadas en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega del t ítulo N° 413230003514177 por valor 

de $�·�������  a ALEJANDRO RODRIGUEZ ARREDONDO. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la 

parte ejecutante, se f i jan agencias en derecho en la suma de CUARENTA 

Y SIETE MIL OCHOCIENTOS DOCE PESOS ($47.812). Liquídense por 

secretarías las mismas.  

 

NOT IF ÍQUE SE  
 
 
 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  
JUEZ A  

 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, dos (2) de febrero de dos mil veint idós (2022)  

 

Dentro del presente proceso, procede esta servidora judicial a decidir  

sobre el recurso de reposición interpuesto oportunamente  por la 

apoderada de la ejecutante, contra el auto que niega el mandamiento 

de pago. 

Indica el impugnante que de la lectura del art ículo 141 de la Ley 100 de 

1993 es claro que los intereses de mora deben l iquidarse sobre el 

retroactivo adeudado, s in previo descuento de los aportes destinados 

al s istema de seguridad social y mucho menos del 0,5% de la Ley 1122 

de 2007 y una vez se obtiene dicho resultado, se debe proceder a 

efectuar el descuento únicamente del 12% para salud, por lo que sol icita 

se reponga la decisión y en su lugar se l ibre mandamiento de pago.   

Para tales efectos se pone de presente el artículo 141 de la Ley 100 de 

1993, el cual dispone:  

“Artículo 141. Intereses de mora .  A partir  del 1o. de enero de 1994, 

en caso de mora en el pago de las mesadas pensionales de que 

trata esta Ley, la entidad correspondiente reconocerá y pagará al 

pensionado, además de la obligación a su cargo y sobre el importe 

de ella, la tasa máxima de interés morator io v igente en el 

momento en que se efectué el pago.”  

Subrayado por fuera de texto.  

Teniendo en cuenta que la norma citada ordena el reconocimiento de 

los intereses sobre la obligación correspondiente al pensionado y que la 

misma no es sancionator io y de ello deriva que no se deba analizar la 

mala fe de la ejecutada, no coincide esta servidora judicial con la 

Proceso: Ejecutivo Laboral 

Radicado: 05001 31 05 001 2021 00007  00 

Ejecutante: Claudia Patr icia Osorio Farfán 

Ejecutada: Colpensiones 

Decisión:  No repone. Concede apelación.  



interpretación realizada por el apoderado de la ejecutante, toda vez 

que el porcentaje descontado por salud no es pagado al pensio nado, 

por lo que tal como se indicó en auto anterior y conforme a las 

l iquidaciones real izadas la entidad cumplió la sentencia en cuanto a la 

l iquidación de intereses moratorios.  

Por lo anterior,  no hay lugar a reponer el auto recurr ido, y en su lugar, 

por haberse interpuesto subsidiariamente y cumplir  los requis itos de 

forma, se concederá el recurso de apelación , en mérito de lo expuesto, 

este Despacho; 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO:  NO REPONER el auto del pasado 28 de septiembre de 2021, 

mediante el cual se negó el mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO:  CONCEDER el recurso de apelación, se ordena remit ir  el  

expediente a la Sala Laboral del Tr ibunal Superior de Medell ín para que 

se surta. 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

 

 

 

 

 

 

 



CONSTANCIA S ECRETARIAL :  Mede l l ín ,  2 6  de  en ero  de  20 22 .  

Le  in fo r mo a  la  t i tu la r  de l  Despach o ,  que  e l  té rm in o que  te n ía  e l  super io r  

de l  acc ionad o para  o rde nar le  a  és t e  e l  cump l im ie nto  d e l  fa l lo  ve nc ió  

e l  25  de  ener o  de  20 22 .  Lo  a nte r io r  para  lo  que es t ime per t inen te .  

 

 

 

 

C ÉSAR DAVID  OSOR IO  CUERVO 

Of ic ia l  Mayor  

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  v e i n t i s é i s  ( 2 6 )  d e  e n e r o  d e  d o s  m i l  v e i n t id ó s  ( 2 0 2 2 )  

2021  00445  
 

V i s to  e l  i n fo r me sec re ta r ia l  an te r io r  y  da do q ue e l  acc ionad o  pese  a  los  

reque r im ien tos  no  ha  d ado cu mp l im ie nto  comp leto  a l  fa l lo  de  tu te la  

p r ofe r id o por  es te  Despacho e l  10 de  nov iemb re  de  2021 ,  dent r o  de  la  

acc ión  de  tu te la  inc oada por  MARGARITA M ARÍ A B I L BAO B I L BAO ,  SE  ABRE  

I NCIDEN TE  DE  DESAC ATO e n con t ra  de  S AMUEL  ROB ERTO VÁSQ UEZ  AR IAS ,  

en  ca l id ad de repres en tan te  lega l  de  la  JUNT A REGIONAL  DE  

CAL I F ICACI ÓN DE  INVAL I DE Z  DE  ANT I OQUI A ,  o  qu ie n  haga s us  veces .  

 

En  consecuenc ia ,  se  cor re  t ras lad o por  e l  té rm ino de t r es  (3 )  d ías  

h áb i le s ,  d e l  p re sen te  au to  a  S AMUEL  ROB ER TO VÁSQ UEZ  AR IAS ,  en  la  

ca l idad ya  c i tad a o  qu ie n  haga su s  veces ,  para  qu e ap or te  las  p rue bas  

que p re ten da hacer  va le r  y  acompa ñe los  docu men tos  y  p ruebas  

a nt ic ipadas  que se  encue nt re n  en  su  poder ,  en  e l  eve nto  de  que no 

obren en  e l  e xped ie nte .  

 

Se  ad v ie r te  que de no dar se  cu mp l im ie nto  en  e l  té r mino se ñ a lad o,  se  

en t ra rá  a  dec id i r  e l  i nc iden te  de  d esaca to  con  e l  f in  de  dete rm ina r  la  

resp onsab i l ida d en e l  i ncump l im ien to  de l  fa l lo ,  sa nc ionab le ,  de  

acuer do c on e l  a r t ícu lo  5 2  de l  Decre to  259 1  de  1 991 «…c on ar res to  has ta  

de se i s  meses  y  mu l ta  h as ta  de  20  sa la r ios  m ín imos  me nsua les  ( . . . )  s in  

per ju ic io  de  las  sa nc io nes  pen a le s  a  que hub ie re  lugar » .   Po r  sec reta r ía  

re mí tase  e l  o f ic io  respec t ivo .  

 

NOT IF ÍQUE SE  
 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



CONSTANCIA SECRETARIAL :  Medell ín,  1 de febrero de 2022. Le informo 
a la titular del despacho que el día 20 de enero de 2022 la accionante 
sol icitó apertura del incidente de desacato por el incumplimiento al 
fallo de tutela, igualmente informo que el 10 de diciembre de 2021, la 
accionada remitió memorial.  Sírvase proveer.  
 
 
VALENTINA BENÍTEZ PINEDA .  
Oficial mayor 

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, s iete (7) de abri l  de dos mil veint iuno (2021)  
 Rad. 2021 00474  

Visto el informe secretarial anter ior ,  entra este despacho a valorar la 

sol icitud de apertura de incidente de desacato presentada por la 

señor GILMA MARGARITA GALLEGO SÁNCHEZ contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES,  

encontrando que mediante memorial aportado el 10 de diciembre de 

2021,  la accionada manif iesta que dio respuesta al derecho de 

petición objeto de la acción de tutela, mediante Resolución SUB 

327428 del 7 de diciembre de 2021, por lo anterior y toda vez que la 

accionada emit ió una respuesta de fondo, se RECHAZA la sol icitud de 

incidente de desacato por tratarse de un hecho superado y por tanto 

se ordena el archivo de las presentes di l igencias.  

 
NOT IF ÍQUE SE  

 
 
 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  
JUEZ A 

 


